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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 917 DE 2000

(Octubre 4 )

“Por medio del cual se dictan disposiciones para la conformación del Registro Nacional de Elegibles para el cargo de Magistrado de Sala Unica y Civil-Familia-Agraria de Tribunal Superior.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 85, numeral 22, y 165 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los aspirantes inscritos en el Registro Nacional de Elegibles para el cargo de Magistrado de Tribunal Superior en las especialidades Agraria, Civil, Familia, Penal, Laboral, Civil- Familia, Civil-Laboral y Civil-Familia-Laboral podrán optar para el cargo de Magistrado de la Sala Unica de los Tribunales Superiores de San Andrés y Yopal.

ARTICULO SEGUNDO.- Los aspirantes inscritos en el Registro Nacional de Elegibles para el cargo de Magistrado de Tribunal Superior en las especialidades Agraria, Civil, Familia, Civil-Familia, Civil-Familia-Laboral y Civil-Laboral podrán optar para el cargo de Magistrado de Tribunal Superior de la Sala Civil-Familia-Agraria de Cundinamarca.

ARTICULO TERCERO.- No podrán hacer uso de la facultad prevista en los artículos anteriores quienes no hayan superado la prueba de conocimientos en alguna de las áreas que componen cada Sala. 

ARTICULO CUARTO.- Los aspirantes deberán manifestar por escrito su interés ante la Unidad de Carrera Judicial de esta Corporación a más tardar el 3 de noviembre del año en curso. De conformidad con el Acuerdo 196 de 1997, sólo podrán optar por dos opciones por cada cargo de aspiración.

Las solicitudes presentadas con posterioridad al término establecido en este artículo, se estudiarán en los meses de enero y julio de cada año, tal como lo establece el Acuerdo No. 196 citado.

ARTICULO QUINTO.- Lo resuelto por este Acuerdo se divulgará por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura por los medios más idóneos para garantizar su publicidad, y se fijará en lugares abiertos al público en los mencionados Consejos, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y se publicará en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4 )días del mes de octubre dos mil (2000).
ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretario 
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